	REPUBLICA DE COLOMBIA

	MUNICIPIO DE VILLARRICA TOLIMA

	Secretaría  General

	

	LICITACIÓN PÚBLICA No. PC-2005-002

	CANALIZACIÓN QUEBRADA EL BOTADERO, ETAPA 1, MUNICIPIO DE VILLARRICA TOLIMA

	REUNIÓN PARA ESTABLECER EL ORDEN DE ELEGIBILIDAD DE LAS PROPUESTAS DECLARADAS ADMISIBLES


Siendo las 10:00 a.m. del día 26 de noviembre de 2.005 y en cumplimiento de lo establecido en los Pliegos de Condiciones que rigen este proceso en su numeral 1.6. CRONOGRAMA DE LA LICITACION PÚBLICA, se reunió el Comité Asesor para la Contratación d
el Municipio de Villarrica Tolima conformado por HERCILIA ZONA ROCHA, Secretaria General; GERMAN AUGUSTO SAAVEDRA RODRIGUEZ, Secretario de Planeación; GUSTAVO CASTRO CARDENAS, Secretario de Hacienda Municipal, con el fin de establecer el orden de elegibilidad de las propuestas declaradas admisibles dentro de el presente proceso de Licitación Pública. 
De acuerdo al numeral 3.3.1.2 PROPUESTA ECONOMICA, se realizó la revisión aritmética de la propuesta económica presentada por la empresa Redes y Edificaciones Ltda., única que se abrió según acta de reunión para la apertura del sobre No. 2, por ser igualmente la única declarada admisible, de acuerdo al informe de Evaluación Elaborado y Publicado. Este informe se presume como aceptado por las partes integrantes del proceso, ya que no se allegó observación de ningún tipo con respecto a éste.    
Luego revisar los análisis de precios unitarios de la propuesta, se constató que estos corresponden exactamente a los utilizados para hallar el valor parcial de cada una de las actividades. 
Acto seguido se realizó la verificación aritmética de la propuesta, esto es la multiplicación de cantidad por precio unitario fijado para cada actividad y la suma de valores parciales de la mismas (incluyendo el IVA). Finalmente se halló el costo total de la oferta. 
Se anexa el cuadro de verificación y se observa que se presentan errores aritméticos que fueron corregidos. El porcentaje de error aritmético fue del 0.0008% menor al 0.1%, por lo que la propuesta continúa siendo admisible, según parágrafo 3.2.2.6 REVISIÓN ARITMÉTICA, de los pliegos de condiciones. 
Acto seguido, se procede a calificar la propuesta, de acuerdo al numeral 3.3.1 CRITERIOS DE CALIFICACIÓN. 

	PARÁMETROS DE CALIFICACIÓN
	PUNTAJE

	CAPACIDAD TÉCNICA
	CRONOGRAMA DE ACTIVIDADES
	100



	
	REVISIÓN ARITMÉTICA
	0


	PROPUESTA ECONÓMICA


	800

	PUNTAJE TOTAL DE LA PROPUESTA


	900 Puntos


De acuerdo al numeral 3.3.1.1, se le asigna un puntaje de cero (0) por revisión aritmética, al haber sido corregida la propuesta por este concepto.
Al ser la única propuesta declarada admisible, no hubo lugar al sorteo de la fórmula para calificar las propuestas económicas, por lo que se le asignó el puntaje total establecido por este concepto y que es de 800 puntos.

De acuerdo a lo anterior el orden de elegibilidad se establece de la siguiente manera:
	NO. PROPUESTA
	NOMBRE PROPONENTE
	VALOR DE LA OFERTA ECONÓMICA
	ORDEN DE ELEGIBILIDAD

	4
	Redes y Edificaciones Ltda
	$134.952.207.oo
	1er Lugar


Para constancia se firma a los veinticinco (25) días del mes de noviembre de 2005, por el Comité Asesor para la Evaluación y Adjudicación,

HERCILIA ZONA ROCHA



GERMÁN AUGUSTO SAAVEDRA R.

Secretaria General



Secretario de Planeación 

GUSTAVO CASTRO CARDENAS




Secretario de Hacienda 



